
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         PERTENENCIA 
DEMANDANTE     PEDRO PABLO LINARES RUEDA 
DEMANDADO  MIREYA MENESES PÉREZ Y  
   OTROS 
RADICACIÓN      2.019/00144-00 

 
El despacho tiene en cuenta que los señores JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ 
MENESES, DIANA ROCÍO SÁNCHEZ MENESES y TATIANA MIREYA SÁNCHEZ 
MENESES, quienes actúan en calidad de herederos de JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ, se notificaron del auto admisorio de la demanda y que, en tiempo, 
contestaron la demanda, formulando excepciones de mérito, y aparte excepciones 
previas. 
 
Una vez se haya integrado el contradictorio, se dará trámite a las excepciones 
propuestas. 
 
Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. HILDA ESPERANZA 
HURTADO PÉREZ, como apoderada de JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ MENESES, 
DIANA ROCÍO SÁNCHEZ MENESES, TATIANA MIREYA SÁNCHEZ MENESES, y 
de la demandada MIREYA MENESES PÉREZ.  
 
En cuanto a que la apoderada ya reconocida contesta la demanda en nombre de 
MIREYA MENESES PÉREZ, el despacho desde ya niega dar trámite a esa 
contestación, pues dicho sujeto procesal se notificó mucho tiempo atrás, y el término 
para que contestara la demanda venció en silencio, según auto del 18 de noviembre 
de 20201. 
 
En otro orden de cosas, se tiene en cuenta que se surtió en silencio el 
emplazamiento de los indeterminados. Resta, entonces, incluir la valla en los 
Registros Nacionales. Esto no se había ordenado porque la parte interesada no 
había dado cumplimiento a lo que se dispuso en el inciso final del auto calendado 3 
de marzo de 20202, es decir, aportar en formato Word los linderos de los predios 
pretendidos. 
 
Como tal orden se dispuso antes de la pandemia, y hoy día, con la expedición de la 
Ley 2213 de 2022, la cual acogió como legislación permanente el Decreto 806 de 
2020, ello no es necesario, pues se autoriza el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y el expediente ya se encuentra digitalizado; no 
viene al caso seguir esperando a que la parte interesada  aporte los linderos en ese 
formato. 
 

 
1 Ver página 200 (folio 124 del expediente físico), del archivo pdf N° 00, carpeta principal del expediente 

digital. 
2 Ver página 187 (folio 114 del expediente físico), del archivo pdf N° 00, carpeta principal del expediente 

digital. 
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Por lo anterior, se dispone: 
 
ORDENAR la inclusión del contenido de la valla instalada por el actor, en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, de acuerdo con lo normado en el Art. 375.7 
del CGP. 
 
Una vez venza el término de mes que tienen las personas indeterminadas para 
contestar directamente la demanda, regresen las diligencias para designar curador 
para los indeterminados, así como también, para los herederos indeterminados 
ausentes.  
 
De otra parte, se admite la sustitución de poder que presenta el apoderado de la 
parte actora, pues este cuenta con facultad para ello. En consecuencia, se reconoce 
personería para actuar a la Dra. LEYDY SORANI GÓMEZ PEÑA3, como apoderada 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 
conferido.  
 
Por último, de acuerdo con la petición de la parte demandante, se ordena a la 
secretaría que le comparta el expediente digital a su abogada para que consulte el 
proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
3 Según consulta de antecedentes disciplinarios realizada en la página web 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, la abogada no registra sanciones.  
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HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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